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La jueza del juzgado de Instrucción número 1 de Cartagena, en funciones de guardia, ha
decretado esta tarde el ingreso en prisión provisional comunicada y sin fianza para el hombre
de 60 años de edad, vecino de la barriada cartagenera, al que se investiga por un presunto
delito de homicidio/asesinato. Hemos podido conocer que su testimonio es que no fue el autor
de la muerte de María Dolores Sandoval, pero que se la encontró muerta en octubre del
pasado año y que después sí se encargó de deshacerse del cadáver descuartizándolo y
depositando las partes en diversos contenedores de basura.

  El sospechoso ha sido trasladado desde las dependencias de la Comisaría de Cartagena esta
mañana al Palacio de Justicia tras 72 horas de encierro en el edificio policial, pues fue el
miércoles pasado cuando fue arrestado por los agentes. En ese tiempo se ha registrado y
buscado pruebas en su domicilio del Barrio Peral, donde residía con María Dolores Sandoval
Ruiz, de 54 años de edad, natural de Cieza y madre de tres hijos de una relación anterior,
quien desapareció el pasado 25 de diciembre. 
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Asesorado por un abogado de oficio, el sospechoso ha prestado declaración esta mañana en el
Palacio de Justicia en presencia de la jueza y de la representante de la Fiscalía en las oficinas
del juzgado de Instrucción, muy posiblemente para evitar que pudiera ser captado por cámaras
de medios de comunicación a través de la cristalera en la entrada o salida del juzgado de
guardia, en la planta baja. 

La jueza ha decretado el ingreso en prisión comunicada y sin fianza dentro de un
procedimiento abierto por homicidio/asesinato, al considerar que existen indicios de que pudo
causar la muerte de su pareja. No se ha decretado el secreto de sumario.

Según hemos podido conocer, el hombre no reconoce ser el autor del crimen, pues ha
expuesto que a finales de octubre se encontró el cuerpo sin vida de María Dolores al llegar a
casa. Sí ha declarado que se deshizo del cadáver descuartizándolo y depositando los trozos en
diferentes contenedores de basura durante días diversos. 

Hasta el momento, se han localizado restos de sangre de la víctima (desconocemos en qué
cantidad) en el domicilio, pero no restos del cadáver.Â  
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